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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números det BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos. el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aüo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier aauncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

, PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del dia 2P de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DB EÜJIENIO. 

Travesías. 

D . F E L I P E C U R T O Y S Y V A L L S , 
ABOGADO DE LOS TltlDONALXS DE LA 

NACION V GOBERNADOR CIVIL INTE

RINO. 

Hago saber: que debiendo proce-
derse i l a ins t rucc ión del expedien
te prevenido on el art. 1." de la l ey 
de Traves ías , para la carretera de 
Vil larroquol , en la carretera de ter 
cer orden do Rioncgro á la de León 
á-Caboalles: he acordado de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 2.° del Reglamento para la 
ejecución de la citada ley, s eña la r 
el plazo de 30 días , para oír las re
clamaciones á qno se contrae el 5.° 
del Reglamonto referido, durante 
cuyo tiempo se ha l la rá de manifies
to el proyecto formado por el Sr . I n 
geniero Jefe de Obras públ icas en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno. 

León 22 de Marzo do 1887. 

F e l i p e C u r t o y R . 

de Traves ías , para la de Espinosa, 
en l a carretera de tercer orden de 
Rionegro á l a do León & Caboalles: 
he acordado de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 2.° del R e g l a 
mento para la ejecución de la citada 
ley , seüa la r e l plazo de 30 dias, para 
oir las reclamaciones á que se c o n 
trae el 5." del Reglamento referido, 
durante cuyo tiempo se ha l l a rá de 
manifiesto el proyecto formado por 
e l Sr . Ingeniero Jefe de Obras p ú 
blicas en la Sección de Fomento de 
este Gobierno. 

León 22 de Marzo de 1887. 

F e l i p e C i i r l o y g . 

Hago sabor: que debiendo proce-
derse á la ins t rucc ión del expedien
te prevenido en el art. 1.° de la ley 

M i n a s . 

Hago sabes: que seguidos los pro
cedimientos de apremio contra los 
concesionarios y propietarios de las 
minas comprendidas en la re lación 
detallada que se inserta ; i cont inua
ción, y no habiendo satisfecho e l 
descubierto del cánon de superficie 
con que aparecen en el plazo quo 
seüa la el art. 23 del Decreto-ley do 
29 de Diciembre de 1868; he acor
dado por providencia do 21 del ac
tual declarar cancelados los expe
dientes referidos y participarlo á l a 
Delegación de Hacienda para quo 
proceda A la subasta quo proviene 
el párrafo 2.° del mencionado ar
t í cu lo . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento de los respectivos interesa
dos á los efectos consiguientes. 

León 22 de Marzo do 1887. 

F e l i p e C n r l o y H . 
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Gaceta número 76. 
MINISTEBIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION -GBNERAL 

DE BENEFICIiNCIAv'T SANIDAD. 

. C i r c u l a r . 

, L á alarma: producitla.por'las not i^ 
cias q u é v l á prensa- periódica- viene 
publicando acerca del desarrollo que 
en varias localidades del Reino va 
adquiriendo la enfermedad conocida 
con los nombres de lepra, mal de 
San Zázaro, mal lazarino, ehfan-
cia, malitia y gafedad ó gatjedat, 
ha llamado la a t e n c i ó n del Gobierno 
y de esta Dirección general que; a n i 
mada, por una parte, del deseo do 
calmar los justos recelos de la o p i 
n ión ,púb l ica , .y abrigando, por otra, . . 
e l firme propósi to de combatir e l ; 
mal por cuantos medios' es tén á su 
alcance, l ia acordado dictar lás d i s 
posiciones siguientes: 

primera. Que por ese! Gobierno 
de ! provincia se manifieste á este 
Cedtro las medidas que se hayan 

•adoptado para cumplir las disposi
ciones do la Real orden de,7 de E n e 
ro do 1878; i 

Segunda. . Que con objeto de co
nocer el verdadero alcance y pro
porciones que actualmente tiene 
dicho mal , forme y remita á V . S. 
l a es tadís t ica á. que se refiere l a r e 
g l a 12 de la mencionnda Real ó r d e n , 
con arreglo al modelo adjunto. 

Tercera. Quu los Subdelegados 
de Medicina, ayudados de los Médi 
cos titulares de los pueblos i n m e 
diatos, manifiesten en forma s u c i n 
ta, ¡clara y p rác t i ca : 

1. ° Cm'mto tiempo hace que se 
padece la lepra en el distrito. 

2. " Ciii'il fué el origen del mal en 
la localidad. . \ 

3. * Cuál su marcha, alternativas 
y modo de propagac ión . 

X i ° Qué medidas con sideran 
que deben adoptarse para lograr su 
ex t i nc ión , ó á lo menos para evi tar 
su desarrollo. 

Cuarta. ' Q u e so remitan por 
V . S. cuantos antecedentes r e l a t i 
vos i la repetida enfermedad haya 
en ese Gobierno, ó V . S. pueda pro
curarse. 

Este Centro espera del reconocido 
celo de V . S. que cumpla este co
metido con el especial in te rés y bre
vedad que l a importancia del caso 
exije, estimulando á las Juntas de 
Sanidad, Subdelegados y Médicos 
titulares ¡i que coadyuven al p r o p ó 
sito del Gobierno con la severa 
exact i tud que debe exigirse á h o m 
bres de ciencia, á cuyo efecto les 
p r e s t a r á ese Gobierno la m i s dec i 
dida y eficaz cooperac ión . 

Dios guardo á V . S. muchos años . 
Madrid H de Marzo de . 1887.—El 
Director general, Teodoro Ba ró .— 
Sr . Gobernador c iv i l de la provincia 
de.. . . 
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ATONTAMIENTOS/ 

Alcaldía constitucional de 
kan Andrés. 

Se han fugado en el meis do N o 
viembre pasado de la^ cásá paterna 
de Saturnino Díaz, residente é á San 
Andrés del Kabanedo,1 dos hijas Ü a -
m á d a s Mar ia Alberta Díaz yv Espe
ranza Garc ía Puente, creyendofse 
encuentren en Patencia y cuyas se-
£¡as á con t inuac ión se expresan, ro 
gando b. la Guardia c i v i l se s i rva 
proceder á su captura, cprno i g u a l 
mente por los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos dé . é s t a prbvií iéíá, 
póniéhdóJas s i fueren habidas á d i s 
posición de esta -Alcaldía con objeto 
.de.devolyérlas al.seno dé s'u famil ia . 

¡San Andrés 20 de. Marzo de-1887. 
— E l . A l c a l d e , Juan Fernandez. .. 

Señas de Maria AKerta Bimí'- ' 

Edad 22 años , estatura regalar, 
color quebrado, pelo c a s t a ñ o , ojos 
grandes, viste sayas de sarasa, co 
lor bueno.; .. 

Y la, Esperanza. 

Estatura baja, colbr t r i g u e ñ o , c a 
ra redonda, pelo "negro, ojos idem, 
nariz roma, edad 19 años , -viste a l 
uso de Asturias, saya de e s t a m e ñ a 
negra y j u b ó n de sarasa. 

Álcaldia cmstitucional Se t 
Noceda. 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento corres-
dientes al ejercicio "de 1835 á 86, 
quedan expuestas al público ; por 
t é r m i n o de 15 dias en la S e c r e t a r í a 
del mismo, con ol fin de que las.per-
sonas que quieran puedan exami
narlas y exponer cuantas observa
ciones crean conducentes que se r án 
oidas, durante el plazo que se se
ña la . . 

Noceda 25 de Marzo de 1887 . — E l 
Alcalde, Francisco Arias . 

Alcaldía conslilucional de 
Ponfcrratta. 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice a l amillaramiento base 
de l a con t r ibuc ión terri torial en el 
próximo ejercicio de 1887-88, se 
anupcia expuesto al público en l a 
Sec re t a r í a del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 15 dias que previene el 
art. 60 del reglamento IÍ fin de que 
los interesados aduzcan las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
advi r t iéndoles que después no serán 
ateudidos parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Ponferrada 23 do Marzo do 1887. 
—Pedro Alonso. 



Alcaldía constitucional de 
Cea. 

S e g ú n párte. 'qué me ha dado don 
Ambrosio Mónti l la , Vecino de esta 
iocál¡dád,: ha desaparecido do la casa' 
que Kabitaba, su:h¡jo pol í t ico D . N i -
colfc.Gutierrez, de la propia v e c i n 
dad eñ la noche del dia 22 actual, 
ignorándose su paradero y cuyas ' 
s e ñ a s á con t inuac ión so expresan; 
rogando á los ¿ r e s . Alcaldes de los 
Ayuntamientos de, esta provincia y. 
Guardia ejyil procuren l a de t enc ión 
del referido Nicolás , d á n d o m e aviso 
para ' Conocimiento de su famil ia , 
advirtiendo que el referido vá indo
cumentado. 

CeaS ' lde i l a r zo 1887.—El A l c a l 
de, Pedro Fernandez. ' ' ' 

. Señas[del Nicplds Gvtiemz. _ 

Edad/SS años , estatura 1 '.metro' 
t>20 ímilimetros, pelo' negro,, "barba-
poblada'; nariz regular, viste panta
lón y chaqueta de paiío jusado, z a 
patos borcéguíes gordos; tiene ü h a 
cicatriz en el lábio derecho que lé 
liega'berca de la inándibula inferió!', 
t a m b i é n Ueva capa vieja de paño y. 
s in . sombrero. 

Alcaldía constitucional de 
Regnems de Ahajo. 

S é g u n me pavtieipa Eiárique de 
la F í l en te S. Mart in , vecino de R e 
gueras de Abajo en este múnic jp ib , 
en l a noche del 25 del corriente. le 
fueron robadasde una casa contigua 
á;, l a que habita .dos cabal le r ías 
menores cuyas s e ñ a s son: : . 

Una burra ó pollina, pelo c a s t a ñ o 
.claro, de 5 años , herrada de. las -ma^ 
nos, con la oreja izquierda espun
tada. U n pollino cria do aquella de 6 
meses, pelo negro claro. Lo que se 
hace publico por medio de este 
anuncio, interesando de los señores 
Alcaldes y Guardia c i v i l se sirvan 
disponer la detención de las referi
das cabal ler ías , dando aviso á esta 
Alcaldía con objeto de hacerlo al i n 
teresado á fin de que és t e se pre
sente á recogerlas caso de ser ha 
bidas. 

Regueras de Abajo 26 de Marzo 
1887.—El Alcalde, El ias Lobato. 

queta de Somonte negro, pañue lo 
en l a cabeza morado de a lgodón , y 
otro a l cuello de paño negro, l leva 
de abrigo en1 las piernas envolturas 
de p a ñ o blanco y calzada en a lma
dreñas viejas con escarpines de p a 
ñ o pardo. ; 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio á fin de que los 
Sres. Alcaldes de esta .provincia y 
Guardia c i v i l capturen si es posible 
á l a citada Concepción , y.de Ser h a 
bida ponerla á ,disposición de m i 
autoridad p a r a ^ e n t r e g á r s e l a , , á . . s u 
padre que asi lo .reclama. 

Noceda 24 de Marzo de 1887.—El 
Alcalde, Francisco Arias . 

A Icaldia constitucional de 
Noceda. , 

E l dia 22 dol corriente desapare
ció de esta v i l l a y casa de su padre 
Tomás Alvarez Vega , la joven l l a 
mada Concepción Alvarez Alvarez, 
natural de esta citada v i l l a do N o 
ceda, cuyas señas se expresan á 
con t inuac ión : 

Señas de la jiiscn. 

Edad 21 años , estatura regular, 
viste manteo do paño pardo, clia-í1 

Alcaldía, constitucional de 
Toral de los Gmmanes. 

•. Por renuncia del queila desemper: 
ñaba , se halla vacante: l a plaza de. 
Médico t i tular de Beneficencia; de 
está v i l l a con la dotación anual de 
500 pesetas por la asiste'noia de 20 
familias pobres. Los aspirantes ha-; 
brán dé ser licericiádos en Medicina' 
y Cirujia, con arreglo al'Reglam'en-
to de partidos. Médicos, pudiéndo' 
presentar sus, solicitudes debida
mente documentadas dentro del t é r 
mino de 30 días á contar desde.la 
inserc ión dol presente en el BOLETÍN 
o p i c u i de la provincia. E l agracia
do podrá celebrar contratos par t icu
lares' con lós vecinos , pud iéh tés , 
siempre bajo las condiciones que 
es tán de manifiesto en la'Secretaria 
de este Ayun ta miento. . . . . 

Toral de ios Guzmanes y Marzo 27 
do 1887.—ElAlcalde, Anselmo Diez. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta, Macario Domínguez . 

Alcaldía consliiucióiialáe 
Qndefes. 

Este Ayuntamiento y. jun ta de 
contribuyentes en sesión del dia 
trece del corriente mes, acordó se 
proceda á la medición de todos los 
terrenas enclavados en, este distrito 
municipal , con objeto de formar un 
nuevo catastro de toda la riqueza 
rús t i ca que exista, cuya medic ión 
se prac t icará por persona faculta
tiva y con arreglo á las disposicio
nes vigentes, p a g á n d o s e los gastos 
que se ocasionen por los contr ibu
yentes s e g ú n el n ú m e r o de fanegas 
ó hec tá reas q u e á cada uno le re
sulte. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de todos los propietario^ de 
fincas rú s t i ca s y urbanas en esto 
municipio, por si tienen que hacer 
alguna rec lamación en contra, lo 
verifiquen dentro del t é rmino de 15 
(lias, pues trascurrido este plazo sin 
haber reclamado, se t endrá por con

sentida la medición en la forma i n 
dicada. 

Gradefes y Marzo 20 de 1887.— 
Juan S á n c h e z . 

• Para que las Juntas periciales do 
los Ayuntamientos que á cont inua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectif icación del atnillaramiento 
que l ia de servir de base al . reparti
miento dé l a cont r ibuc ión de' i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a ' d e l ' 

¡ año económico de: 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas éii los distritos m n n i c i -

gales respectivos, presenten en las 
ecretarias de. los mismos relacio

nes de su riqueza, en el t é rmino de 
15 dias, p u e s é n o t ro 'casó se; t endrá 
por aceptada y consentida la ' que' 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. ... 

• Se.aovierte, que no se h a r á tras-, 
lación alguna do dominio si no se 
Cumple con lo prevenido en el a r t i 
culo 8.0.de la ' ley de 31 dé Dic iem
bre de 1881, que previene, l á ' p r e -
sentacion del t i tulo ó documento en 
que conste la t rasmis ión y el pago 
de lós derechos correspondientes. 

,. L a E rc ioa . 
Palacios del S i l 
Hospital de Orvigo 
Valleci l lo 1 
Villazála ' 

• "• ••i'v" J Ü Z G M J O S . '• • 

D. Leoncio Laredo, Licenciado, Juez 
municipal de esta v i l l a en funcior 

; nos del de ins t rucc ión del partido 
por vacante. 

• Por el presento^ se cita, llama y 
emplaza á los procesados A o g i d Re
guera López de 22 años , soltero, 
jornalero, hijo de Nicolás y de T e 
resa, natural y vecino que fíié de 
Rimor , ó Hipóli to Manco. Expós i to , 
de 33 años , soltero, hijo de padres 
desconocidos, natural de la casa-cu
na de esta vi l la y vecino que fué del 
expresado Rimor , con e l fin de que 
en el t é rmino de 10 dias, á contar 
desdo la inserción de esta cédula en 
la Gacela oficial de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante la Audiencia do lo c r i 
minal de este distrito á hacer uso de 
su derecho, y p rév i amen te ante es
te .juzgado para nombrar Abogado 
y Procurador que los defiendan en 
la causa que de oficio se les ins t ru
ye por hurto de una puerta á N i 
colás Mart ínez vecino de Priaranza; 
apercibiéndoles quede no compare
cer les p a r a r á n los perjuicios á que 
haya lugar . 

Dado en Ponferrada á 19 de Marzo 
do 1887.—El E s c r i b a n o , Manuel 
Verea. 

Fernandez; natural de Valderas, A d 
ministrador subalterno de Rentas 
estancadas de la v i l l a de Benavides 
en este partido, de la que se f u g ó 
el 14 de Febrero ú l t imo, dejando-
sin existencias ni fondos su depen
dencia, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo negro, ojos idem g r a n 
des, nariz r e g u l a r , color pá l ido 
blanco, barba'corrida y larga a lgo 
rubia, viste amé'ricaná color oscuro1 
á cuadros con listas verdes, panta
lón idem, borceguíes , carrik oscuro;' 
gorra , rayada azul y negra, paleto 
y cartera de viaje, d é ignorado p a 
radero, para qué en el t é r m i n o . d o 8: 
dias, á contar desde el ,siguiente al, 
de l a inserción á la presente , en :1a 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser oido, pres-. 
tar la correspondiente dec la rac ión 
de inquirir , y contestar á los cargos; 
que le resulten en l a causa que se 
instruye' contra él mismo por s u 
fuga y abandono de destino, aper
cibido que de no hacerlo, lo pa ra rá -
el perjuicio á que haya lugar; " 

Asimismó ruego nuevamente 'y ' 
encargo ú todas las aútoridad'es y 
agentes de la policía judicial proce
dan á la .busca, captura de dicho 
sugoto y caso de seo habido, que se 
conduzca á este Juzgado con las s e -
guridades.debidas; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de eeta f e 
cha . 

Astorga 22 do Marzo de 1887.— 
Por órdóri de su séfloria, José R o 
dr íguez deMiranda. 

D. Juan Gngo de la Torre, Juez de; 
ins t rucc ión de Astorga y su par-, 

• t ido. 
Por lo presente requisitoria se c i - . 

ta, llama y emplaza á Q. Samuel.-

Cédula de citación. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por ei Sr . D . Marcelino Agundez ; 
Juez do primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
diotada en expediente de pago'de 
costas contra Isidoro Viñuela Val le , 
natural y domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Candanodo de Fonar, procedente 
de causa que se le s igu ió por robo 
de rescs lanares, é ignorándose su 
actual paradero, se le ci ta y l lama 
por medio de la presente á fin de 
que dentro dol té rmino de 10 dias y 
bajo apercibimiento de multa de 25 
pesetas, so presente en este J u z g a 
do á rendir declaración. 

L a Veci l la y Marzo 26 do 1887.— 
E l actuario, Leandro Mateo. 

Juzgado municipal de 
Villafiuilamlire. 

E D I C T O . 
• E l viernes quince de A b r i l p r ó x i 
mo á las dos do la tardo y para h a 
cer pago á D. Jóse T i l ve, vocino de 
León, de trescientos sesenta reales, 
intereses vencidos y costas, causa
das y que so causen quo, es en deber 

I 
1 



á dicho señor , D . T o m á s López M o -
r á n , vecino de Vi l lar rodr igo de las 
Regueras, so sacan i púb l i ca subas
ta pór segunda vez en la sala de A u 
diencia de este Juzgado los bienes 
siguientes: 

, U n a pollina, pelo negro, . 
de dos aüos de edad, rebaja
do el veinticinco por ciento 
de l a primera subasta que
da valuada en treinta y sie
te pesetas y c incuenta c é n 
timos 37 50 

ü n á mesa de chopo, q u é 
igualmente queda valuada 
é n nueve pesetas 9 

Una alhacena nueva, en 
once pesetas y veint ic inco 
cén t imos 11 25 

• U n baú l do chopo, en seis 
pesetas 6 

Ocho vigas de chopo de 
diez y ocho y diez y seis 
pies de largo en seis pesetas 
y setenta y cinco c é n t i m o s 6 75 

U n arca nueva dé chopo 
con cerradura, en quince 
pesetas 15 

Dos escañi les de chopo, 
e n siete pesetas y c incuen-
t a c ó n t i m o s 7 50 

Dos arrobaslde tocino, en 
ve in t idós pesetas y c i n 
cuenta cén t imos 22 50 

U n prado en t é r m i n o de 
Vi l laverdo de Ar r iba , A y u n 
tamiento de Garrafe, l l a 
mado prado valbucna que 
l inda Oriente tierras del re
g a n t í o , Poniente otro de 
D . Ju l ián Llamas y Norte 
otro de Gabriel Fernandez, 
cabida de dos heminas, t a 
sado con dicha rebaja en 
ciento doce pesetas y c i n 
cuenta cén t imos 112 50 

Una tierra en dicho t é r 
mino al sitio del teso, c a b i 
da dos h e m i n a s , l i n d a 
Oriente otra do Eusebio L ó 
pez, Mediodía otra de M a 
nue l Bandera, y Poniente 
m á s de Marcelino López , 
valuada on cincuenta y seis 
pesetas con veinticinco c é n 
t imos 58 25 

Otra tierra en dicho t é r 
mino a l sitio del escobaron, 
cabida do seis heminas, l i n 
da Oriente tierra de Eusebio 
Diez, Mediodía otra de M a 
nue l Bandera, Poniente otra 
do Marcelino López, va lua
da en setenta y cinco pose-
tas ; 75 

Total 359 25 

Cuyos bienes se venden como de 
l a propiedad del predicho deudor 
D . Tomás López y so advierte que 
no existe t i tulo de propiedad de d i 
chas fincas y se anuncian o b s e r v á n 
dose lo preceptuado en el articulo 

1.497 de la ley de Enjuic iamiento 
c i v i l , que para tomar parte en é l 
remate han de consignar p r ev i a 
mente los licitadores en la m é s a del" 
Juzgado el diez por ciento del a v a 
lúo y qüe' :no se admi t i r á postnra 
que no cubra las dos terceras-partes1 
del just iprecio. 1 " i 

Dado 'én Vi l iáqu i lambré á, veint i -* 
tres de Marzo; de . m i l ochocientos 
ochenta y s ie te . -^El Juez municÍTi 
pal; Isidoro Fernandez.—Ante m i , : 
Andrés Arias , Secretario. 

to para que nombro el Presidente 
de l a misma.1 

Ló que; se publica para que l l egue 
á npticra.de los interesados. 

Madrid 24 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l 
Secretario general, Migue l López . 
Mar t í nez . 

Juzgado municipal de 
Joarilla. 

Por renuncia del qué la desempe
ñaba , se hal la vacante l a plaza.de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal, asi como t ambién la de suplen
te del mismo, las cuales sé han de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder jud ic i a l 
y Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871 y dentro del t é rmino de 15 
dias, á contar desde l a publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á su 
sol ic i tud: 

1. ° Certif icación de nacimiento. 
2. ° Cert if icación de buena con 

ducta moral , y 
3. ° L a cert if icación do e x á m e n 

y aprobac ión conforme a l B e g l a -
mento, ú otros documentos q u é 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo ó servicios, en c u a l 
quiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto y de 
orden del Sr . Juez se fijan las. eo-
pias autorizadas en los sitios dé eos j 
lumbre de la localidad. 

Joari l la de las Matas 15 de Marzd 
de 1887.—El Juez munic ipa l , M a r 
t i n G u t i é r r e z . — E l Secretario inte-

! r i ño , S imeón Rodr íguez . 

| • — i 
ANUNCIOS OFICIALES. 

Asociación general de Ganaderos 
del Reino. 

Con arreglo á !o que dispone e l 
art. I.0 del Reglamento de 3 de M a r 
zo de 1877, se convoca á Junta ger 
neral ordinaria para el dia 25 de 
A b r i l á las diez de la m a ñ a n a en ' la 
casa de la Asociación, Huertas 30. 

S e g ú n dispono el art. 2.° podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con u n a ñ o de an t ic ipac ión 
y e s t én solventes en los derechos 
que á la Asociación son debidos. 

E l 4.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en d i g n i 
dad ó cargo públ ico del Estado, asi 
como las colectividades pueden e n 
viar apoderado que les representen. 

Por ú l t imo con arreglo á l o q u e 
dispone el art. 17 se hace presente 
que habiendo fallecido el Sr . Mar
q u é s de Perales Presidente de l a 
Corporac ión , las Juntas generales 
hab rán de votar la terna que se ha 
de proponer a l Ministerio de Fomen-

: R E A L A C A D E M I A ' •• 

DE CIENCIAS MORALES ¥ POLITICAS 

PVógrama para los coneursos ordina
rios de 1888 y 1889 que aire esta Real 
Academia en cumplimiento de sus es

tatutos. 

CONCURSO PARA. EL AÑO 1888 

Tema primero 

E x á m e n his tór ico, económico y 
jur íd ico de la vagancia y de la men
dicidad vo lúo ta r ia , en el que se i n 
diquen sus diferencias c a r a c t e r í s t i 
cas entre otras épocas y l a actual; 
se determinen sus causas, sus efec
tos y sus remedios en lo que con
cierne á l a economía pol í t ica ; y se 
analice su naturaleza desde el p u n 
to de vista del Derecho para deducir 
s i deben ser respetadas por l a tole-
rancia.de la autoridad, ó sometidas 
á l a v ig i lanc ia de la policía ó á pre
ceptos del Código penal. 

Tema segundo. 

Medidas cuya adopción c o n t r i 
buir ía á evitar que se finja l a locura 
con él propósito de sustraerse á res
ponsabilidades criminales, ó que se 
suponga con ol fin de privar á u n 
individuo de su libertad y de la ges
t ión de sus bienes. 

CONCURSO PARA EL AÑO 1889 

Tema primero. 

¿Deben sujetarse al mismo r é 
g imen municipal las grandes y muy 
populosas capitales, que los pueblos 
de mediano ó ¿Orto vecindario? Los 
principios en que se funda la o rga
nizac ión y la competencia de las 
Corporaciones municipales en gene
ra l , ¿son aplicables, con beneficio 
de la Adminis t rac ión y de los inte
reses locales, á las ciudades de po
blación m i s numerosa? E n caso de 
que no lo fuesen, ¿cuáles debe r í an 
ser las principales diferencias entre 
uno y otro r ég imen? 

, Tema scr/nndo. 

Influencia que tuvieron en el De
recho público de su patria, y s i n 
gularmente en el Derecho penal, 
los filósofos y teólogos e spaño le s 
anteriores á nuestro s ig lo . 

E n estos concursos so o b s e r v a r á n 
las reglas siguientes: 

1.* Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas o b t e n d r á n 
una medalla do plata, dos m i l q u i 
nientas pesetas en dinero y doscien

tos ejemplares de l a edición a c a d é 
mica de la obra. 

2 . *. L a Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los autores 
el t í tu lo de Académico correepon-, 
diente, si.holÍar,e en. su p b r i mér i t o 
e x t r a o r d i h á r i p . , . 

3. * L a Academia, .adjudique ó 
no el premio,' se reserva declarar e l 
áccésil'áíavut de las obras qué c o n 
sidere dignas de ello, cuyo accésit 
cons is t i rá en ua d i p l o m é én lá i m 
presión de la Memoria y en !á e n 
trega al autor de doscientos e jem
plares de e l la . 
. Se reserva asimismo é l .derecho 
de impr imir las obras á que.adjudi
que el premio ó accésit, aunque sus 
autores no se presenten ó • los re 
nuncien . 

4 / Las obras que hayan de o p 
tar a l premio se s e ñ a l a r á n con u n 
lema y se; r emi t i r án a l Secretario 
de la Academia, hasta las doce de l a 
noche del 1.° de Octubre del a ñ o i 
que corresponda. S u ex tens ión no 
podrá exceder de la equivalente á 
u n libro de 500 p á g i n a s , impresas 
en planas do 37 renglones de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas. 

5. " Los autores de las Memorias 
ú obras .á que l a Academia adjudi
que el premio ó accésit c o n s e r v a r á n 
l a propiedad de ellas. 

N o se devo lve rá en n i n g ú n caso 
el ejemplar dé las Memorias presen
tadas á concurso, aunque no o b t u 
vieren premio ni accésit. 

6. ' Cada autor r e m i t i r á con su 
trabajo un pliego cerrado, s eña l ado 
en la cubierta con el mismo lema dé 
la Memoria respectiva, y que en lá 
parte interior contonga su firma y 
l a expres ión de su residencia. 

7. * Adjudicado el premio ó accé
sit á cualquiera Memoria, se a b r i r á 
on Junta ordinaria el pliego cerrado 
á quñ corresponda; y los d e m á s se 
inu t i l i za rán en la Jun ta pública g e 
neral en que se haga l a solemne 
adjudicac ión . 

8. ' Á l o s autores, que no l lenen 
las condiciones expresadas, y que 
en el pliego cerrado omitan su n o m 
bre ó pongan otro distinto, no sé 
les Otorgará premio n i accésit. T a m 
poco se les dará á los que quebran
ten el a n ó n i m o . 

9. ° Los Académicos do n ú m e r o 
no punden aspirar á ninguno de los 
premios. 

Madrid \ . ° de Marzo de 1887.— 
Por acuerdo do la Academia, José 
Garcia Barzanallana, Académico 
Secretario. 

L a Academia sé halla establecida 
en la casa de los Lújanos , Plaza de 
l a V i l l a , n ú m e r o 2, principal . 

LEON—1887. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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